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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO II. Calificación de accidentes del trabajo / A. Accidentes
del trabajo / CAPÍTULO IV. Calificación del origen de los accidentes / 3. Toma de declaración en caso de accidentes con compromiso de conciencia

3. Toma de declaración en caso de accidentes con compromiso3. Toma de declaración en caso de accidentes con compromiso
de concienciade conciencia

Si el trabajador ha sufrido un accidente traumático con algún grado de compromiso de conciencia, el organismo administrador o
administrador delegado, sólo podrá tomarle declaración cuando aquél se encuentre lúcido, consciente y orientado temporo
espacialmente, dejando constancia de ello en su cha clínica. En estos casos, la primera declaración deberá ser tomada en
presencia de un familiar o del tercero que lo acompañe, circunstancia de la que se deberá dejar constancia en el respectivo
documento, individualizando sus datos. En el evento que ninguna persona asista al trabajador, ello se deberá indicar en la
declaración.

Lo señalado en el párrafo anterior, también aplicará cuando se requiera tomar declaración a un trabajador que ha sufrido un
accidente de trayecto, con compromiso de conciencia.


